
 

AYUNTAMIENTO 

DE ALBACETE 

 

Secretaría 

               Negociado de Actas 

ACUERDO adoptado por el 

Pleno Municipal en sesión 

ordinaria de fecha: 

29-AGOSTO-2023 

Transcripción literal para constancia en el 

expediente y actuaciones administrativas que 

procedan para su ejecución. A efectos del artª 206 

del R.O.F. se hace constar que el acta se encuentra 

pendiente de aprobación. 

 

9.- EXPEDIENTE 1199334R. PROPUESTA DE  APROBACION DE 

CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A APRECU CONCURSO 

CUCHILLERIA FERIA 2023. 

 

Se somete a consideración del Pleno, Informe de la Responsable del Servicio de 

Cultura, Fiestas y Educación (Feria y Asuntos Taurinos), con la firma del Concejal 

delegado de Feria, de fecha 17 de julio de 2023, Doc. CSV : AEAC DCAC KH7E T29F 

WVYN, en relación a la petición presentada por Dª. María Pilar Jiménez García en 

representación de la Asociación de Cuchillería y Afines (APRECU), solicitando 

colaboración económica para organizar y realizar el Salón Regional y Concurso Castilla 

– La Mancha de Cuchillería, en su XLII edición, durante la Feria de Albacete 2023, 

donde se pone de manifiesto lo siguiente: 

Primero.- La Feria de Albacete, pretende ser, entre otras cosas, una muestra a 

nivel internacional, de nuestra historia y tradiciones, siendo la industria cuchillera una 

de las señas de identidad más importantes de Albacete.  

Que APRECU, organización profesional sin fines lucrativos, constituida, por la 

libre asociación de artesanos y empresarios de cuchillería, comercio e industria auxiliar, 

se caracteriza por su empeño en la difusión de la cultura y las tradiciones relacionadas 

con la cuchillería.  

Que APRECU viene realizando desde hace muchos años y durante la Feria de 

Albacete un Concurso de Cuchillería, para el cual ha existido siempre colaboración 

municipal para el patrocinio de varios de los premios.  

Segundo.- Justificación.- Se considera por tanto justificada a los efectos de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, la concesión de forma 

directa de una subvención a la mencionada Asociación dado el interés público y 

relevancia social de dicha actividad.  

Así mismo se hace constar que la presente subvención se encuentra incluida en 

el en el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2023 aprobado por este 

Ayuntamiento. 

 Consta en expediente Informe favorable de fiscalización previa de Intervención 

General, Doc. CSV: AEAC DELR 29PX ZMLK 4YPT. 
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Visto cuanto antecede, en base a la propuesta contenida en el Informe de 

referencia, y conocido el dictamen de la Comisión informativa de Cultura, Feria y 

Educación, de fecha 23 de agosto de 2023, es sometida a votación del Pleno la 

propuesta epigrafiada. 

El Sr. Alcalde manifiesta que el Pleno acuerda, por unanimidad, lo siguiente:  

Punto único.- La aprobación de concesión de una subvención directa por 

razones de interés público y relevancia social,  a la Asociación de Cuchillería y Afines 

APRECU - NIF G02045300 por importe de 2.500.- € para organizar y realizar el Salón 

Regional y Concurso Castilla – La Mancha de Cuchillería, XLII edición, durante la 

Feria del 2023.  

Dicho importe se abonará con cargo a la siguiente partida presupuestaria:  

• “Subvenciones Feria y Fiestas”, nº Relacional 4064. 
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